
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. No. 252904003002-2016-00292 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo a Continuación 
Instancia: Primera 

 
Atendiendo a lo informado en escrito anterior por la señora MYRIAM LIZETH 
SANDOVAL VERLA quien dijo ser heredera del señor ISMAEL RUIZ SANDOVAL, 
se ordena la realización, en favor de la señora LUZ MYRIAM VARELA 
SARMIENTO, del título judicial por valor de $3.500.000.00 Mcte. 
 
No es posible ordenar la entrega del título judicial por valor de $3.500.000 en favor 
de la señora LUZ MYRIAM VARELA SARMIENTO, toda vez que dichos dineros 
debían ser entregados al señor ISMAEL SANDOVAL RUIZ. En tal sentido y como 
se trata de bienes del causante, los mismo deberán ser adjudicados a través del 
respectivo juicio de sucesión que los interesados tengan a bien iniciar. 
                                                                                                                      
NOTIFÍQUESE 

 


